
S d L E T M  O F I E I A E
BE LA P R O V I N C I A  BE A L B A C E T E .
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A RTICU LO  D E O FIC IO .

GOBIERNO SU PERIO R POLITICO
DE LA PROVINCIA BE ALBACETE.

C irc u la r  n ú m . ^.'í.

A fin de que por este Gobierno p o 
litice puedan rem itirse á la Dirección ge
neral de Estudios las noticias necesarias 
para la form ación de la estadística anual 
¿e la enseñanza pública, se hace indis
pensable que, dentro  riel te rm ino  mas 
breve posible, me rem itan  VV. una nota 

resiva de las Cátedras de latinidad que 
ecsistan en sus respectivos pueblos, con 
espresion del nom bre de los profesores 
á cuyo cargo esten; si las sirven en p ro 
piedad, interinam ente ó por sustitución, 
con que sueldo, y procedencia de este, 
y ademas el núm ero  de alum nos que 
com unm ente asisten á ellas. Dios guar
de á VV. m uchos anos Albacete 6 de 
Abril de 18 4 i.= D ieg o  M ontoya.—Señores 
Presidentes y Ayuntam ientos constitucio
nales de esta Provincia.

INTENDENCIA b e  r e n t a s  DE LA 
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

rlroBe,̂ a“ *-fv o  *  la r ‘='«a de Aguardientes v li-

coras, con fecha 28 de M arzo ú ltim o , 
m e dice lo siguiente.

La Comisión que desem peñaba en  
m i representación en esa provincia D on 
Francisco García Diego del arrendam ien 
to  general de A guardientes y licores,. se 
ha conferido á D. F e rn an d o  Pascual. Lo 
que se hace saber p o r m edio del Boletín 
oficial para conocim iento y G obierno  de 
todos los A yuntam ientos de esta p ro v in 
cia. Albacete 3 de A bril de 1 8 4 1 .= Juan  
A ntonio Escalante.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA
T E R R IT O R IA L  D E  A L B A C E T E .

C ircular.

E l Escmo. Sr. M inistro  de G racia y 
Justicia con fecha 10 del actual se sirvió 
com unicar á esta A udiencia T e rrito ria l 
la 01 den de la R egencia provisional del 
R eino que sigue.

» P or Decreto de las Cor tes c o n s t i tu 
yentes  dado en 5 de Enero de rS 3 y se 
restableció la ley de 6 de M arzo de 1828 , 
que prevenía se observase lo d ispuesto  e n  
los capítulos i.° y- 7-° de la sesión 2 /  del 
concilio de T ien to  sobre la  refo rm ación  
del m atrim onio proce,hendo e n  su v ir
tud  los Párrocos a 1» celebración de
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presentasen la com petente certificación de 
libertad  espedida por su respectivo p a r- 
roce castrense y autorizada por los Befes 
de su  cuerpo, y ecsigiend© precisamente 
aquélla licencia cuando los contrayentes 
fuesen estrangeros, vagos de agena dióce
sis ó hubiese circunstancia especial eil la 
que con arreglo á derecho se necesitara 
la intervención del ordinario. Publicado 
en 7 de E aero de 183 7 aquel decretó y 
circulado á las autoridades correspon
dientes, se suscitaron al tiem po de la 
egecucion por parle de las eclesiásticas a -  
g'unas dudas sobre la intervención o no 
intervención de los notarios eclesiásticos 
en  las diligencias m atrim oniales. Para 
resolverlas con presencia de lo m anifesta
do en su razón por varios prelados y par- 
rúé&Sf se instruyó el oportuno  espediente 
del cual asi como de la ésposicion de las 
causas que para p revenir la observancia 
dti lo  dispuesto en  el Concilio Tnd 'entm o 
sé m anifestaron cu  las Corles al tiem po 
de discutirse los referidos proyectos -se ha  
enterado la Rsngefitíia provisional del R ei
nó. ¥  convencida dé que al adoptar aque
lla disposición se propusieron las Coi tes 
facilitar lá- celebración de m atrim onios y 
dism inuir  los gastos que resultaban á o» 
contrayentes asi por la necesidad de icen 
cia del ordinario  como por la in tei vención 
de los Notarios Escíesfásticos, de que no 
hablan ni el concilio ni las leyes; se ha ser
vido resolver que no es necesaria la ind i
cada intervención de los notarios en las 
diligencias para la celebración del m a tri
monio, cuando no se trate de algunas que 
dolían practicarse ante u n  Juez en  el eger- 
cicio de la jtirisdicion contenciosa ó. vo
luntaria .

Y cum plim entada p o r este S u p e rio r  
Tribunal se ha servido acordar su ctrcu-

s *
primeva instancia de la provincia  de A t-
baee ie

SÚBlSltCtiíÓN Y COMANDANCIA GENERAL DE
LX  14• d e  e a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

E¡ E s c o r o  S f .  I n s p e c o t e v  g e n e r a l  d e  J a

M. N.  del Reino con fecha § 4  de l actual, 
ine dice lo siguiente.

«Las Ocupaciones que el destino do I n s 
pector general de C aballe r ía  me ofrece, ac re 
centadas en el clia con la reorganización q u e  
ecsije esta arm a, y las qtuí lia de p ro p o rc io n a r
m e m i nuevo cargo de S enador m e in sp ira ro n  
é l  tem or de que acaso pudiese fa l ta r  á aq u e l  
asiduo cuidado é Ínteres que re q u ie re  e l  
desempeño de los negocios de  la Inspección 
general de la  milicia nacional que  m e es taba  
confiada- interinam ente; cu idado  ó ínteres á que  
m e inclina m u y  p a r t icu la rm en te  el s in g u la r  
aprecio con que distingo tan patr io ta  in s 
titución, las simpatías que m e unen á sus 
individuos, y  el convencimiento de su im 
portancia á la causa de la l ibe r tad .  U n  sen 
timiento de  delicadeza debió nacer de  aq u e l  
temor, y  m e condujo á rogar á la R egencia  
provisional del Reino se dignase re levarm e d e  
dicho cargo, de inestimable precio para  mi, y  
de  q u e  solo podía desp ren d e rm e  por  un rasgo 
de pundonor propio del funcionario  público 
que  desconfiando cíe si mismo nunca  cree h a 
cer lo bastante p a ra  l len a r  cu m p lid am en te  sus 
deberes. E n  su v ir tu d  el Escnio. Sr. S ecretario  
del Despacho de  la Gobernación  de la P e n ín 
sula con fecha 13 del corriente se h a  serv ido  
comunicarme la R ea l  orden  y  decreto  de  la  
Regencia que sigue.— Escmo. Sr. H e  d ad o  
cuenta á la  Regencia provisional del R e ino  de l 
oficio de V. E . de 11 del ac tual,  re c lam an d o  
que se le rolebe del cargo de Inspec to r in te r i 
no de la  Milicia nacional que  aceptó en M ay o  
último confiado que cesaría en él tan  luego co
m o regresasen SS. M M . y en su vista y  m u y  
satisfecha del celo que V, E . h a  desp legado  por 
el fomento y lustre  de esta institución y  d e  que  
continué á su fren te  p a ra  que  obtenga todo e l 
esplendor de que es susceptible, lejos d e  a d 
m itir  á V. E .  la re ferida  renuncia  se ha d ig 
nado, por decreto de este dia, conferir le  la  p ro 
p iedad  de  tan honroso destino. De o rd en  de  la  
m isma Regencia lo comunico á V. E .  p a ra  su 
conocimiento y sa t is facc ió n .= E scm o . S r . = L a 
Regencia provisional del Reino, en n o m b re  de  
la  R e in a  Doña Isabel i i , a tend iendo  al m érito  
y  circunstancias del T en ien te  general  D V a 
len tín  F e r raz ,  y  á los distinguidos servicios que 
h a  hecbp  como Inspecto r general in te r ino  do 
la  M ilicia nacional, se ha servido conferir le  d i 
cho destino en propiedad . T en d ré is lo  en tend ido  
y  lo comunicareis a quien corresponda. L o  que  
d e  ¿ rd eü  de la m isma Regencia partic ipo  á V. 
E .  p ^ a  m íe  'gene,a y  s a t i s f a c c i ó n , ^ !  tras 
l a d a r  a V. ». la precedente super io r  clelermii .  . -  - u c i t i u i i -
nación P a ra  su 111 ® ■gencia y  efectos correspon- 
dientes, debo  m anifesta rle  que acepto la  h o n 
rosa, si bien no m erecida distinción que l a R c-

« r ;.
L fuerzos ,  iodo m , celo al c u m p l im ie p ^  do los
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pcíídeticiá de la N a c io i i .= A l  ésp?&sÁi á V. 
S. estos cordiales sentimientos lirjos de mis 
simpatías hacia la Milicia Ciudadana, le ruego 
se sirva trasmitirlo á los cuerpos dependientes 
de la Subinspeccion de su cargo asegurándoles 
en mi nom bre que duran te  el tiempo que he 
desempeñado interinamente la Inspección que 
en propiedad se me concede ahora, las pruebas 
de su civismo y  de sus virtudes, han  llenado 
mi corazón de satisfacción inap licab le ;  sin tien- 
do solo que el estrecho circulo a que están re -  
dneidas las atribuciones de mi empleo, y lo de
fectuoso de la vigente ordenanza de la M ilicia 
nacional no me hayan  permitido hacer  las m e- 
• s de que es susceptible esta grandiosa ins
titución y á que con gusto me dedicaría  con el 
celo é interés que he procurado acred itar  en los 
diferentes y difíciles cargos que en mi larga- 
carrera M ilitar he desempeñado: Confio que las 
Córtes dirigirán su atención a tan im portante

to v que removidos todos los- obstáculos, 
l i b a r á  la Milicia nacional al grado de espíen-

061 t n mi corazón la lisongera satisfacción- de 
Y r0CI , n,,,-eció v confianza de tan beuém é- 
mcrecer e M ^  ¿idea- recompensa que am b i-
n ios  cin ‘ o n a rd e á V. S. muchos.años. M ad r id  
cío no* D ‘ * de 1 841 . = Valentín F e r r a z . = S r .  
2-í cle tol, de M- N,. dé la provincia de A l-Subinspectoi

1>aGTodo lo que se inserta en el Boletín oficial 
° g llegue á noticia de todos los individuos 

Pa r f  Milicia nacional dé esta provincia y  d'é-
a - miienes pueda corresponder su- concer

nías a q ul 1

U1¡°Alf  mismo tiempo recuerdo á los A y u n ta -  
ele los pueblos de la misma el csacto 

niÍCnti°S Viento de la superior órden del mismo 
cu m p lin Inspector general del arma, com u- 
Escm°- u I ' ci poletin oficial del Miércoles 2 4  
nicada en , gZ en el que se insertó con el 
del actual nu yjel t̂e por ]a fecha del 5 en
retraso que s , § r  Qefe político para q u e
que fué PQSa¡ rci0n. Sin olvidar que con el
% d o  d e ^ e r z a ,  vestuario y armamento de los 
batallones, compañías, osccciones han  de acom
p añ a r  como se prev"W en aquella el del nu-  
ínero ele individuos escopleados del servicio de 
la Milicia nacional, ert cada pueblo, cuotas que 
Ic están asignadas e sp e san d o  Rs que se bal am 
sin cobrar, diversión de los productos y  residum 
que resulte de ellos, después de cubiertas las 
atenciones principales de dicha Milicia, debien
do hacer por nota las observaciones que crean 
oportunas á fin ele que las cantidades í'eíeiiua& 
se empleen esactamcnte en el objeto á qñé Ja 
ley las ha  destinado remitiendo ademas á es- 

1 Subinspeccion de mi interino cargo sin la
de la lista ola

l '-v .v ,iuu UAj l i l i  1 II LCTl 1 v  V
uenor demora el espediente ó capia - -  
reticral de alistamiento espresando á su pie 
las altas y  bajas ocurridas desde la del ante- 
rior, para poder conocer y  corregir si fuere 
labio fes fa ltas1 q ue se- noten en la actual o r

ganización d e  Batallones don  i pam as Sce. cofonné 
á las bases q u e  establece la orden d r iza  vigente* 
el R eal decreto  d e  30  de  Agosto de 1 836.  el d é  
las Cortes de  16 d e  N ov iem bre  del mismo año  
7  Real orden- d e  2 2  d e  F e b re ro  de  1839. A l 
bacete 30 de M arzo  d e  'I S.j l . = J OSe  lienavides.

naBacggBaaHar

COMISION PRINCIPAL PE ARLiTRTOS^PE AMOR
T IZ A C IO N  D E L A  P R O V IN C IA  D B  A L B A C E T E .

A nuncio .

C anta ele bienes nacionales.

E n  la subasta ce lebrada  en esta C apita l 
b o y  d ia  de la fecha, conforme á lo p reve
nido en el Real decreto de  19 de F ebre ro  
é instrucción de 1.° de M arzo  de 18 3 6  h an  
sido rem atadas las fincas que  á continuación 
se espresan por las cantidades á  saber.

Pertenecientes d  Capuchinos ele Cándete.

Un pedazo de tierra  en term ino  de d icha  
Villa de caber m edio jornal, con cinco olmos, 
noventa cipreses, dos pinos, dos alamos b lan 
cos y  nueve chopos sin a r ren d a r ,  no tiene 
cargas: lia sido lasado en 37G0 rs. cap ita li
zado en 3 0 0 0  y  rem a tado  en 30 10 rs. y o .

ícl. á  los vígusUn&s d e  Alearás.

Ü n q.uirmn en riego inmediato á  las Iteras 
de Bienscrvida, de caber s ie te . celemines u n  
cuartillo  de tierra, no tiene-cargas, esta a r r e n 
dado en 50 rs. anuos y  vence en Navidad, 
de cada año, ha sido capita lizado en 1 5 00  rs. 
tasado en 1 550 y  rem atado  en 1 5 6 0  rs. vn.

U n a  h u er ta  en termino do d ic h a  Villa 
y  sitio del Bátan, de siete celemines v dos 
cuartillos de tierra , no tiene cargas, está a r r e n 
dad a  en 60 rs. anuos como el an terior,  h a  sido 
tasada en 1685  rs. cap ita lizada en 1 8 0 0  y  
rematada- en 1810  rs. vn.

O tra  id. id. id. de cua tro  celemines y  
un cuartillo  de t ie rra ,  no t iene cargas y  
esta a r ren d a d a  en .j j  rs. anuos como Ja an
terior, lia sido tasada  en 1 2 8 5  rs, capita
lizada' en 1 3 2 0  y  re m a tad a  en 1 3 3 0  rs. vn.

Albacete 1.° de A b r i l  do 1 8 4 í - = S an Ha
go A lvarru iz .

O T R A .

Poi* clbcretd dél In te n d e n te  d e  la IT ov in- 
,ia- déf este día de la  feclla se m andan Shh»v

enajenación  con-
—  —  — *a se m andan  s a ti 8 Y

á pub lica  subasta p a r a  su
forme al Real decreto  d e  19 de F e b r e ro  d 
instrucción de  |.= d e  M arzo de 1 8 3 6  las An
cas nacionales q u e  á continuación se es p r e s a 
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rá n  señalando p a ra  su único remate el día 
1 3 de Mayo procsimo venidero en las casas 
Consistoriales de esta Capital, ante el Sr. Juez 
de 1.a instancia de ella y  por la E scriba
nía de D. M anuel Salvador Villora. con ci
tación d e l  Caballero sindico procurador y  mi 
asistencia.

I 3 eviene cíente ú  los Relijiosos Carm elitas 
de Caudete.

De 9 á 10 de Ja mañana, un  bancal de 
tierra en termino de dicha Villa, junto  a l 
camino del Salero, de caber dos celemines de 
tierra con 29 olibos sin que resulte  caiga 
alguna contra el a r ren d ad o  al tercio  ̂ e su 
producto, y  vence en lin de cada ano: I a
¿ido tasado en 540  " ,  y  capitalizado en
960 rs. vn .  qne es la  cantidad en que sale 
á subasta.

Id .  á  Religiosas D om inicas de ¿ tlcaraz.

De 10 á 11 una H uerta  en termino de d icha 
Ciudad y  sitio de los molinos, de siete celemines 
cuartillo y  m edio de t ierra ,  sin que resulte  
carga a lguna contra  ella, a r ren d ad a  en 100 
rs  y  vence en N av idad  de cada ano: H a  sido 
capita lizada en 300 0 rs. y  tasada en 3800  
qu e  servirán de base en la  subasta.

De 11 á 12 O tra  id. sita en termino de 
Villapallacios, de una fanega seis celemines 
y  dos cuartillos de tierra  con un peral sin 
que resulte carga alguna centra ella, ni las 
tres siguientes: Esta a r rendada  en 60 rs. y  ven
ce en N avidad de cada año, h a  sido tasada 
en 800 rs. capitalizada en 1 6 8 0  p o r  que
sale á subasta. . 7

De 12. á 1 del medio día, o tra  id. en
id. de una fanega, nueve celemines y dos
cuartillos de tierra, con ocho perales y  dos
alamos, esta a r rendada  en 1 50 rs. y vence 
como la anterior, ha  sido tasada en 1200
rs. y capitalizada en 3660 que es la can ti
dad en que sale á subasta.

De 1 á 2 O tra  id. en id. de una fane
ga cuatro celemines y  dos cuartillos de t ie r 
ra ,  con cuatro morales, está arrendada en 
1 4 O rs. y  vence como la  anterior, ha  sido 
tasada  en 900 rs. y  capitalizada en 3000  rs. 

Q por lo que se saca á subasta.
° | ) e  2 á 3 Unos huertos en id. c o m p u e s -wmm

t ipo en la subasta
N O T A . Al anunciar la tasación de esta, 

ultima propiedad huertos, en el Boletín 
oficial número 19 del Domingo 7 de M arzo 
procsimo pasado, se p adecio la equivocación 
involuntaria de estamparle d c cabida,, fane
ga Y mcdia siendo realmente ]a ' de doce V 
nueve celemines que anteriormente se espresa.

Albacete 3 de A bril de 1841 .“ S an t ia 
go Alvarruiz.

Anuncios.

Se halla vacante la plaza de C irujano 
de la villa de Paterna en csla provincia, 
dotada con i 4 ° °  rs - anuales pagados del 
fondo de propios, y hasta 400 ducados á 
qíie podrá ascender el producto de las 
igualas.

Los que aspiren á ella d irig irán  sus 
solicitudes francas de porte al Secretario 
del A yuntam iento de dicha villa.

E n la villa de H igueruela cuya pobla
ción es de 5 6 a vecinos, se halla vacante el 
m agisterio de prim eras letras, dotado con 
2000 rs. anuales pagados por el A yunta
m iento por trim estres, casa y una ligera 
retribución de los.niños. Los que aspiren 
á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes fran 
cas de porte al Secretario de A yuntam ien
to hasta el 25 del presente mes.

Tam bién se halla vacante la plaza de 
maestro de prim eras letras de la villa del 
Pozuelo, dotada con 2000 rs. anuales, sin 
otra retribución, pagados por tercios ven
cidos por el Ayuntam iento. Los que aspiren 
á obtenerla d irig irán  sus solicitudes fran 
cas de porte al Secretario de dicha Cor
poración hasta el 3o del presente mes.

EL CANGREJO.

PERIÓ D ICO  PO LÍTIC O -B U R LE SC O .. . .

A L  N IV E L  D E  L A S A C TU A LE S C IR C U N ST A N C IA S.

Em pezará á salir de la cangrejera el 
i.° de A bril todas las tardes, m enos los 
Domingos. El que quiera v e rá  lo que sabe 
el marisco y probar cuan fuerte alim en
to es, que se suscriba en la A dm inistración 
de correos.

P o r 14 rs. al mes ó 4 ° Por ^m aestre 
franco de porte, se quita  el am argor de la 
boca.

Im p ren ta  de Ilerrero -P ed ron  y Com pa -ia
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